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ACUERDA: Autorizar ol Ucenciado cliILLERMo ERNEsTo IRAHEf A CHoTo, pora que É,eu a ta profesión n" ngooÁó§J.i;;;;.;;::
en vi§ta de hober crrmplido coc torJos los requisitos iegales y a 1o resuelto po, *"'., Coit" en el exprdiente respectivo. COMUNIOUESE.,POBUAOESE.'.MENDEZ-'R, HERNANDEZ VNUCITT,-.¡q,IRIO SOLR¡iO-'-A¿ÑOS P,..E. ARC,.,JOSE ERNESTO CRIOLLO,.A¡4AYACOSTAVET-' Pronr¡nci¡do por ios señoro. ltr:gistrados qrre lc srrscriber¡, ERNTSTO RIVERA C.

(l{ond¡miento de lngreso Nc 12842).

Arcnroías llfh¡ nlct pAus

f )r(:I{r.t ( ) N0 4

EL coNCEJo l"1oNlciPAL DE sAN stBASTi^¡i, DapARlAtlE¡'t¡o L,E sAil vlcElrre

CONSIDERANDO:

Qile<ieconÍorml<iadconiosArts ilvlc,i\irm:r.:i4rjei Có¡l¡(¡oflunicipai,esfocultaddeesteConcelo,emitirOrdenanzasparoregulor
las materi¡s d¿ sti compeien{l¡ y ¡.f prestnción ¿e los serviqios.

Que es competenci¿ de esit mismo Concelo, cíear, ñrodiñca. o suprim¡r!6s¡s, midiantc i.¡ erlisión de ia corres¡rcndiente Orde-mnra,encumplimientocelodisptrestotntl !ncisoSeot¡ndoriel Ar.t.Tyel Art, l5BdelaLeyCeneral TribrrtoriaMunicipol,enrclacióncon
loa /rrts. 2()4, Ordinal 1o y 2l!2 de lo constitr¡ción de !a Repribiica y el Numeral zl Árt. ;to del Código Municipnl; y

Que la Tanfa E.specioi por.: Fiestas, emrl.i<ia por [)ecreto Legrsiativo !'le 2322 publicado en ¿i i)iorio oficiol 24, contiene Tributos qucya no rsponden e las nxes¡cl¿des .lctri.rles del l4rrriiipic, por !o que es conveníente modiñc¡r t.:l Tarifa;

POR TANTO:

En trso de l¿s f¡ct¡lta(les <¡tte l.: r,rrrfiere el Ci,,ir9c 11r:rrrrrprl y io Ley Cenerai T¡ibutar¡q Mtinicrpa!

DECRETA:

I¡ SigtIiCNtC ORDENA¡ZA SOBRE TASAS APLICARLES DURANTE FERIAS, FIESTAS PATRONA.LES Y oTRAS FESTIVIDADTSESPECIALES.
,.

Art l - Creán;e i¡s -Ios¿s 
r¡rre se ap!:t.t;ar¡ c.rd¡ ¿¡ic r,ir¡r+nte l.r ceiebración cie le semana s¿¡ia, Fiesias patronales de san Sebastión, di¡de Finados, N,:vldod y Añc llriero, ;si

01.-PISO DE PL.rZ.\

," ,"#::Í;*¡ento 
rje ¡re¡s' en si{rcs 

'\1¡ 
¡nitin¡ les l r,¡ ri¡ct¡l¿re:. airtorr:acos por ei conceio Mr rnicipai, por ca<i(r metro cuadr¡do o fr.rcción por

0l-Cl- Venias en generai, especiácirlos pi¡blicos v otrcs

0 l -O2. Jrreg¡os permir.irics;

a) De Números o liguras

b) Otros Jueg,>s permi..rrios ....... . . .

O I -0J- Diversir:nes

a) Rrrerlo p.tra adr;ltos, rnovrcles (ori illotor

i:) Movirlas a manñ ..

10000

100.00

r 00.00

300 00

t5000

I'r

lt-
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CuandolosiuegosPermitidosylosaparatosdediversiónfuerandeProPiedaddeext'rar.:'.rosnu,

rsidentes en ei pais, se cobrará además 3 1 25% de los Tasas estabiecidas.

02.. UCENCIAS:

02-01' Ventas, cada una:

a) De ropa, telas y otras mercáderias

b) De JoYas:

De oro Y Plaia .-""""""'

' De fantasía . . 
"

c) De juguetes ;' t'

d) De sorp.esas por medio de riias '

e) De cuadros esPetos u otros similares

f)Decervezassqlarnenteemt¡oiella¿lnVGnse<rsas

g) De comida, poncires, sandwiches' emparedaclos u otros sitniiores

h) De cigarrillos Y golosinas

i) De cohetes y otros articuics pirorácnicos

r':-r.--.-Iáá."i*rii;rres ...1.,1t.'.:...1." : :'i: ': l ,'

j) De flores naturales o artliiciaies'ydemás sinrii¿rres "l rt ' : " "1 :

k) De refrescos' fruto heiaci¡' sorbetes' di¡lces '

l) De iabón, candelas, fósforos y sirnilares'

m) De Piedra de moler Y ofrl'rr

n) De colchas, perraies, toailas y telas tipicas

o) De cerrajería, herreria' carrccelias y stmilares

p) Paletas, sorbetes' ca!zado y arlícttlos de marroqttinerr(l

02-02- ESPECTACOL()S PUBL:COS' ca<ia unor

. a) Primera Ccrtegoriar

Extran¡eros

N.fcionales ':"" " "

b) Segunda Categoria:

Extranieros.

- llacion¿les

c) Al aire libre:

Extran¡et os

- Naciónales,..,. ""

di Diverios:

l-'r1,,1.i,,,',t..,1.'"t""'-1t'n ¡r¡r¡'r':lt¡r'l'¡:

- I'dl!ol ültii\:1, c¡ri¡r rttttcrJrr '

. Organillos, fonóqralos o rti¡sic¡ tn<l¡v¡<irl¡!

Marimb.¡s y demás conjrtiltos ¡rusicaies ¡i¡bt¡ia¡ties ' '

- Cinematógrafos qttd exhiben pelicuias propa3anda c'rmercrdl ' " "

Salones de baile

- Carnavales en via ptibltca cari¡ dia " " " '

se verrderarr et¡

b) Si la plazo de;ue5os perntitrdos por l': Ley t¡o ftteie vendida por t¿itil de Postor' §e

faculta a Ia Murr:crpaiiriarl para venCer lrcencias l)artt(rul(ltes' '1sr:

- Tiro al blanco

25 00

. 25.00

15.00

15.00

'l o.00

I O.O0

l5.OO

I O ()t)

lo 00

15.00

I O.00

10 00

I O.00

10.00

10.00

10 00

10 00

20c 00

t00.00

i00 00

50.o0

i 00.00

75 0C

1 00.00

lo 00

10.00

r5 00

l5 00

r00.00

15000

- Juegos de argollas

- Loteria de c¡:rr-órt. nu¡neros y figtttas '

¡ ¡Q í-r0

r5000

r00.00

t00 00

JOEGOS PER,NIITIDOS:

praza pública .11 meior Postor' la suma de
5,000 00

02-03-

Futbo!it¡
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O2.O4. DIVERSIONES:

Funqionámiento de apar(rtos de diversion:

COi]CErcION ARISTIDES FLOR[1],

Sínd,cr' .\urrrr rpai

TERESA DE.iES(j> CoNZATEZ

Segrrndo Regrdor.

LIUAN CCNCEPCiON VALLADARES,

Cr¡¡rto Re.1i,l.,r.i

.JUAN A¡iio¡i¡O FLORES,

Sex(r; Regir.ior

o) Ruedas como el TrobonC, Huracan, Satélite, ¡4ont¿ña Rusa, pulpo, Carros Locos

y otros Flmilares, cad¿ una .. . .. ....
b) Rrredr como el Cr¡sono, Chicaqo, Remolino, Ziper, Rockanrl Roll y otros similorc, coda u¡ro

c) C.rrrorrseles movi,l.¡s a mator, c¡d¡ uno... ..

d) Carrouseles móvi.los a m¡no. c.rd¡ i¡no

e) Rrredos lnfani.iios movi<i¡s a rn.Jtor. cád¡ r¡no ..

e) Rrredas in{antiles movid¡s o m¡no. códd une...

O2-O5- Otras actividades

a) Anuncios y propagñnda comercial, coda uno:

- Fijos .......

-A¡t¡l'r¡lnnt¿r

l'¡,¡ r:r¡, k,,,la alt,,1,n¡ larrr r lrr, r". . ; ¡¡¡,! rr rln¡ r¡¿s

b) Pregonerc,s ¡le rnerc.rderias en sit¡os Municrpoies, cada itno

c) Aparatos <ie musico or¡tonráticos ño matricr¡la(ios en el j\rrnicipio, coda uno.
d) B.rres o ventas <ie licores fr¡erte¡, qori¡ uno

e) Carretones con gclosinas procedentes de otras pobiaciones...,

f) Restaur.rntes, c¿(la uno

g) Salones para el etrpendio de cervez.rs por vasos:

- Propied.rd <ie l¡ fái¡ric.r

- Propiedad .ie paiticiri¿rres

h) Fotogroñas ainbulanles, a¡<l¡ rln.:

i ) Buhoneros ambr¡lantes, cndo uno

j) Salones <ie belleza, c¡do uno.. .. ... ..

k) Lristrodos de zap¡tos, ca{ia unó.

l) Vent.rs omhr¡lantes en cinostos o monos, ca<ia uno.

8{I F-NAVENTORA DII RAI^{ }i ERNAN DEZ,

Aicalde Municipal.

300.00

rloo.oo

.200 00

200.00

100.00

100.00

20.00

^ l ri (I'l

25.00

50.00

20.00

100.00

't00.00

20.00

50.00

7 5.00

50.00

r0 00

50.00

t5.oo

5.00

5.00

A¡1 2'ot¡ed'rsi¡¡efe<1oi¡T¡¡ifaEspecr,ri <ieArbrtrto¡:araFiestns,emitidassegúnDecretol-egislarivoN!2322,publrcadoenel 
Drono

Art. 3.- El presenie De(retü entrara en vigen.a cc].o dias <lescues ie ra pribricación.

DADO EN EL SALON DE SESICNFS DTT CONCTJO ¡IONICIPAI. DE LA P.OELACION DESAN SEBASTiAN, DEPARTAI"IENTO DESAIivlcENTE a los diez días cer mes rie juiio <1e ffiii novecienros noventa y cincú.

ROBERTO RIVAS,

Primer Regidor.

ALFREDO ANIONIO ROSA,

Tercer Regidoi.

C0ILLER/\AO ALFARO qOZ,

Quinto Regidor

JUAT{ RODRICÜE¿,

Secret rrric l{r rnicrp,rl.
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DECRE-|O No. 739.- presupuesto Especia! f_xir¿ordin¿¡¡o
para el Evento Electorai 2000............_... 3.6

,EIltutifF
M¡H¡srrn¡o DEr lHftRloR
RAMO DEL INTERrcR

Estatutos de la Cámara de Come¡cio e Industria Core¿no.
Sallodolña y Acuerdo Fjecutivo No, 3g2, aprobánColos y
conñriéndoles el carácter de persona Juiciica . ... .

Estatutos de la Asociacién Centro Monseñor Romero y
Aorerdo Eecutivo No. 434, aprobándoios y co.ñri.rdoie, ul
carócter dc Persona Jurídica. ...

Combio de demminación de lo Asociación il¡cionai de
Enfcmcras Saivodoreñas por la <ie Asociación No.ionJ ae
t¡tennerasde U S¿lvador, nuevos Est¿iuros y Acuer<io Elecutivo

. _ 
AcuerdoaNos.5T3-Dy5g5-D.A¡¡torizacionca paracicrccr

l¡s hrrrrione¡ da Flotnrlo V ñum.nlóa en la Ná¡nlnr r-ap;alva.

Ux¡vrns¡oro o¡ k srwrmn

AcuerCo No. 53/97-99 (Vl. a). Reglamento de Aránccl de
las Clinicas de la Facultad de Odontolog¡a dc la üniversidad de ElSaivador. 

32-35

Arc*oi¡s lUluxrc¡plr¡s

sch¡¡ü¡l¡.** 
36

&tatutos <ie ias Asociaciones de Desanollo Comunal .Dios
es Amor' dei Caserio Las Flcres, ,Loüficación Montcliz númcro
dos", "Pro-mejoramiento Comunidad Brisas Campcstres. y
"Comunidad El euebrado. Cantón Srn José, y Acucrdos Nos. 2
(2), 3 y 9, emiüdos por las Alcaldías de Jtrcuorán, panchimalco,
S¿n Antonio del ¡4ontc y Jiquilisco rcspcct¡vlrnenté, aprobándolos
y conñriéndolcs el c¡rácler de pcrson¿s Jurldicás. 37-SO

Cartel N! 14g2.- Declaratoria de Hcrcdros scguida por ta
PROCURADüRIA a favor dc ANA GLORTA DIAZ DE
AL/IENDARü,, en represcntacíón dc suc mcnorcs hijos. ...,....

Ca(eles Nos. l4gO y l4g t ._ Accptac¡ones de Herenci¡rl
seguidas por la pROCURADORI¡A 

a favo¡ del,tARlAANGELA
PORTILLO Y WLUAI{ MAüRIC¡O MENDOZI IBARñA;'.
oTRO. ...........

Pá9.
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I$irr¡lsr¡R¡o m [coxo*rll

RAMO DE'ECOffOñ{,,1

A«¡erdo No. 481. Se conceder beneficios a fcvor de la___A¡o<iación Coopcrativa d¿ Ahorro y Cráditc Ce l_¡ Unión <!eRapsrs¡bilidad Umitada. ...... ..._......... .- 
: 

-..._.. l0

l'lo. 446, aprobándolos

I[u¡¡srrn¡o m [nu«eúN

RAMO DE EDACACION

, A.1uer{ !o. I5-SZ9S. Equivalencia de Estudios a favor de
¡ávle Usceth Earrios lraheta.

Conr¡ supnrmA m JusflctA

" 
_^l:*.:O:: I:". 362.D y 4oB-D. Autorizaciones paro eiercerr. Forc$ón de Abogado cn todos sus rarnos.

I 9-2e
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Dírectar: ¿cD DREII(OR N LO4EZDirección: f 5 Ar_r. Surg 4a, C. pte. # g29 S.S.
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DECRETO NOMERO DIEZ.-

EL CONCEJO MUI'IICIPAL DE LA CiODAD DE SAN SEB}'STIAN:

CONSIDERANDo: (Jr¡e es competencia llunicipal la Regul.rción del Tránsito de Transportistas y coEductorcs de vchlculos; que es PrinciP¡o

primordial derMunicipio el biencomi¡nLmai; yenvist.l .lequeexisterrncreqimientoaceleradoydesordenadodev¿hiculo's¿nlovíahiblicaafectando

el libre Trónsito de personas mayores y niño'

DECRETA,

l-n si1¡liente ()trlet¡r¡¡¡¡ Re'¡rln'l"rr r!"i l¡¡¡¡"¡1" 'i' V' lr; rri"" '/rrtt"rrr"i"r¡" ¡'l'1"1"' i' irln';

TITULO I

NE L COitT F N iDO Y-AL§AIi.EE§

i*

?

I
I

Art. l.- L,a preseni. ordenan¿a regirlará i.rs activii.ldes <iei rránsit. de Vehiculos en la vía Pública dei i4uliicipio de csta ciudad"

Art. 2.- La Municipali¿ad coordinará la apiicación cle la presente or,ienanza, con el viceministerio de Transporte' rePresentada en e§ta c¡udad cn

la Policía Nacional Civil.-

TITULO !I

Art. 3., De conformidad con el A.rticuio 4to. Nu mer¡ I 1 1 y 35 <iel Córligo Mtrnicip":1, en reiación en ei Art' 2, 144 y 244 del nucvo Regtamento gcncral

de Tránsito; se establece como máxima velocida,i, La circ*lación cle Veiric.los en esta cit¡dac de 20 Km por hora; con exccpción de las Ambulancio¡

del servicio Hospitalario, cruz Rojo y poiicía Nacional Ci'ii. se est.rble t¡mbien como única zona de Patquéo de buses y ñck up' autorizado' Para c

Transporte de pasajeros el órea del costrdo Norte dei p.:rque óseo el áre.r donde se encuenlra la caseta de despacho y cl negocio dc Juana Villaltay

como punto de abor¿aje de Buses y pick ilp el ccrrerior qire rrsrraimente se r¡sa y como zona de clescarga el cost¿do oricnte de dicha caseta' cn c árca

mencionada únicamente permanecerán estacionados ei Btrs qire en sir oirjen coiresponcie la salida a san s¿ivador' Así como el Pick op autorizado' la

colle Minerva deberá permanecer lib¡e. para el rránsito <ie Vehiculos y rrnicamente permanecerán parqueados ei Bus y Pick up quc están en meta"

Así mismo queda restringirio el estccionamienio <ie Vehicrrlos ir ente ¡, esta Aicaldí¡, Íribun¿les de Justicia y Propiedades adyacentes a los mismo¡

edificios con excepción de los Vehicuios N¿cionales o ins'.itriciones no cubern¡mentales como Ótros que tengan que hacer algun 'qmcia

Administrativa, en esta Alcal¡lia o Tribunaies por razones cie l.:s Fies'.as Patronales. Ei área antes referida osea <iondc están instaladas l - tta dc

despocho y la Tienda de la seriora Vill"rit¡ no se estacion¡rá r-r circirl.rra fiingirn Veiricrrio At¡tomotor a partir del dia quince de enero de todoi lc am¡

venideros hasta e! 31 del referido mes, par<l qt:e sea octlpctla dich¡ áre¡ par.r ia instalación de negocios en l'¿les festividades'-

TrT{1i.O lll

OF: LAS SANC1ONES

Art. 4.- El lncumplimiento a lc presente C)rden¿nza h.rrá iilcurrir eil l¡s sañciones estipuladas en el nuevo Reglamento ceneral deTránsitoi hóg r'

del conocimiento de! señor V,rcemicistro de Tr.rnspoñe p(rra que éste hrga .del cosocimiento de la División del Tránsito Terrestre' Esta: y solichacet

colaboración para la señalización <ie !as ca!les desrie ei liigar rienominodo crtrz del Padre, donde se hará saber la restricción de velocidad' lo mismoqur

en las calles de mayor Tránsito vehic¡¡l¡r oportrnamente se estoblecerá en l.rs c.rlles de mayor Tránsito, el sentido único para móyor otdensmillo

Vehicular.-

La presente Ordenan¿a entrará en vigenCia ocho cli*s <iesprtés <le :t: Prri'iitactt')n en el Di¡rio Oficiol -

DADoENLAALcALDIAmoNlc¡pALDESANSEtsASTIAN,a losdieciochodinsdei mesdenoviembredemil novccientosnoventaysi¿l¿'-JÑ

ANCEL LOVOS RIVERA, AT-CALDE MUNIC|PAL.- A{IRA ¡SBELiA CilBIAS I4E,J|A, SECRETARIA ¡4ONICIPAL''

I

,:2

a
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R,EXUBLICA DE EL SALVADOR.. AMERICA CE

SUMÁ§IO

frltursmrc ur Puulr¡cleóx v (oonolune¡óru

;. otr Drslnno[o Ecoilórqlco I Soc¡ar

,RAMO DE PLANIFICACTC]'f Y COORDTNAC'O¡I. 
DEt DESARROI¿O ECOIYGIYí,CO Y SOCIAL

' Acuerdos Na's. 8, 34, 64, 69, 72, iZ3, l9T,?5r.
,ü,257, 468, 47 6, 5 1 4, 544,55 ], 554, 556, 55?, 649,
.§0,652, 814,832 y &49.* Se autorizan cergos €n
' q¡nt¡s del B¿nco Centrai de Reserva de Ei Salvado¡. l_j8

Acue¡do Ne 646.-T¡añsferencla de Crédito entre
Arlgnaclones del Presupuesto Extraorclinario para
X¡¡c{vaclón Económlca.

Acuerdo N,]651 .- Se encomlenda Misión GÍicia I

:thvordelUcen, I tdo José Heriberto Solano i{e¡nánde¿,

Jtftdc l¡ Dlvlslón rle Proq;amaclón, Secrctarl¿ TÉc.¡ica
fi Fln¡nclnrnlerito Exter¡ro.

Acuerdos Ne's. 654, 655 y 675.- Deleg+ción rie

l¡doncs en varlos empleados púbiicas, za.¿.¿

M¡HrstrRp Drr. INTTRton

RAMO DE¿ 
'IYTER'OR

flfi¡r¡lslrnlg or Ecoxomil
RAMO D§'ECO'YOffJA

AcuerCo i'ie 455.- Jtodlflcaclones al Acuerdo
¿jecuuvo Ns 863, rie fecha 23 de dlclembre Ce 1994,
correspondiente a la Enrpresa Serviciog de l'laquila,
Sociedad Anónirna Ce Capital Variabie. 2J.25

ffirxrslrR¡o o¡ Eoucacúx
RAIV?O DE ED{ICACrcN

Acuerdc N! ! 5- 1695.- Seautcriza a la Uniyerslriad
Cai,ólaca de Occi,lente, para gue ofrezca la carrera de
'Proíesorado de Edr¡cación 3áslca para i c y 2o Clclos' . ¿i.21

Acuerdos No.s. 06-CiOB y 06-O75i.- Se concede
Reposiciones <ie Títulos ¿ favor rie los jóvene: Farid
Ba.i.olomé Najarro Cómez y Nelly Orlstela Barrientos
Cor':zá lez.

,:-

A.cr:erdo Ne i)5-O923.- Reconrrclmiento de Director
iltl iol--r¡io Sr;¡rg¡ ¡o¡ l'roltsrrr i-]ft¡rur¡tio Ailrio Viilaco¡ta,

ublcado en ia ciud¡d de Que-itepeque. ......

Acue rdo i'le 'l 68-D.- Se autorlza a la Uc. Mélida
Marq¿r¡ta Escarn!lla Calderon, para que eJerza las
íunciones de Notario, aur¡entándosele en ia nómina
I€spect¡va.

Acue¡dc :'i§ 280-D,* Se autorir¡ al Uc. Guiilermo
Ernesto ¡raheta Choto, para qt¡e ejerza la piofesión tle
Abcgado en tod6s sus ramos.

19

21

¡4
.a

I3.{

'DIARIG ÜFHCI ^'.1'9

HIVO

SATY

[i. 1335

I'Aulá!i.

Ollclales en el exterior a favor del lngeniero

TAí ir\,-l

Franclsco Machón, Viceministro del lnterlor, .
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DECRilO NOMERO DIEZ..

EL CONCEJO MONICIPAL DE LA CIÜDAD DE SAN SEBASTiAN:

CoNSIDERANDO: Qt¡e es competencia Municipai la Regulación del rránsito de Transportistas y conductores de vchfculos; quc er principio

primordiar der Municipio er bien común Lear; y en vista de que existe un crecimiento acelerado y desordenado de v¿hículo's en la vía P{rblica afeciando

el Iibre Tránsito de personas mayores y niño'

DECRETA,

l-nsir¡rienta()¡rle¡r¡r¡z¡R¡,,¡l¡,1,'¡¡rl,lIrá¡¡'.¡i,,,i, V,lrr'¡¡1"'Arrl"rrr''i'¡' '¡'M"tr"i''lrtnl

TITULO I

DEL CONTENlDO Y ALCA§E.E§

Art. l.- t-á presente ordenan¿a regrrlará l¡s activi<i.¡ries dei rránsit. de Vehiculos en la .via Pública dei 'fvlunicipio 
de esta ciudad"

Art. 2.- L¡ M.unicipali<tad coordinará la apiicación de l.r ¡:resente crrlenonz¡, con ei Viceministerio de Transporte' rePresentada en sta ciudad cn

la Policia Nacional Civil.-

r l-Iillo ll

Art. 3., De confomidad con el Adiculo 4to. Numerai 1 1 y 35 riei Córiigo Municrp¿|, en reiación en el Art. 2, 14a y 244 del nuevo Reglamento 9eñ€ru1

ac Tránsito; se establece ron¡o máxima verocidad, La circr¡l¡cion rie Vehicrtrs en e;t¡ citrdad de 20 Km por hora¡ con excepción de las Ambulanci¡s

del se¡vicio Hospitalario, Cruz Rola y poiicia Nacronal Civil; se estaL:le t¡mbién como única zona de Parquéo de buses y ñck up' autorizadoe pota c

Tra.sporte de pasajeros el área del costado Nor-te del parque ósea el áre.r donde se encuentra la casets de despacho y el negocio de Juona Villaltay

como punto de abor<.laje de Bi¡ses y pick op el corredor qrre rrsralmente se i¡s.r y como zona de descarga el costado orientc de dicha caseta' en el áre¡

mencionada únicamente permanecerán est¡cion¿dos el Bus qtre en sr¡ orden corresponde la salida a san salvador' Asi como el Pick up autorizado'la

colle Minerva deberá permanecer libre. para el rránsito de vehicr¡los y iinic.rmente permanecerán parqueacios el Bus y Pick up que están cn m¿t'."

Asi mismo queda restringido el estacionamienr.o de vehicr rlos f ¡ente a estr A,icoldia, Tribunales de Justicia y Propiedades adyacentes a los mismo¡

edificios con excepción de los vehiculos Naciooales o insliiuciones no Qubernamentales como otros que tengan que hacer algun qcncic

Administrativa, en esta Alcai<iía o Tribunaies por r¿?ones de las Fiestos p.1trónales. Ei área antes referida osea donde están instaladas I ct¡dc

despachoylaTiendadelasetroraViliaitanoseestacion¡¡ár'icircttl¡ráninSirnVelricrlloAt¡iomotoraPartird€lciaquincedecnerodetodoilos¡m¡
venideros hasta el 3l del referido mes, para qrie sea ocup.rcl¡ dich¡ area para ia lnstalac!ón de ne5¡ocios en tales festividades '

TITULO I¡I

DT. i AS SA§CIONES

Art. 4.. E! Incumplimiento a la presento ordenan¿.: haró incu¡rir en l.:s s.rnciones estipuladas en el nuevo Reglamento cenerol de Tránsito; hágorc

del conocimierito dei señor Viceministro cle Tr¿nspof.e parn ri1¡e éste traga .<iel conocimiento de la División dei Tránsito T¿rrestre' Esta; y solichc*er

colaboración para la señalización ¡ie ias cailes <!es<ie ei lrrgar denomin¡¡1o crtrz del P.rdre, do*de se hará saber ia restricción de velocidad' lo mismo s¡l

en ias calles de mayor Tránsito Vehicr¡i¡r oportl¡ñamente §e e§t¡trle(eró en i¡s c.riles de mayor Tránsito' ei sentido Único para mayor orde{lomicfl!

Vehicular.-

Lo presente Or¿enan¿.r entr.rrá en vigenci* oclio di¡s ttesprtás <ie str ¡;rtirlicactrln en el Di'¡rio Oficial '

DADOENLAALCALDIAMUNIC¡PALDESANSEEASTIAN,¿ ios<lieciochodi.¡sdei mesdenoviembrede¡nilnovecientosnoventaysicte"JÑ

ANCEL LOVOS RIVERA, ALCALDE MÜNICiPAL,. AORA ISBELIA CUEIAS MEJIA' SECRETARIA MONIC¡PAL"

I.i
,9.¡
f,d

(Marrdarnient,, rle ln3resc Nq 24333)
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JÜUO EDÜARDO CÜ¡LLEN CHACON,

ALCALDE &1ONÍCIPAL

Br. l'lARlA IUANA GOERRA PAD¡LLá,
siNDtco ¡'l0NtctPAL

Br. ADONAY SANfACR{lZ,
SEAUNDO REG¡DOR.

Cont. JORCE AI-BERTO VELASA-UZZ VtrlNA,
COARTO RECIDOR.

8.. HENRY WALTER ALVAREZ S|LVA,
SFJXTO RECIDOR.

JOSE HUMBERTO MACANA ARRiAZA.
OCTAVO RECIDOR.

Br. SARA EUZABETII J:MENEZ DE DüBON,
DECIMO RECID,OR.

lng. RENECARR¡IIO,

?:.. PRmEn REGIDOR'

PEDRO ANTONrc MENENDEZ RODRIGUEZ
TERCER RECIDOR.

¡4AR¡O OBDOUO TOBAR,
OUINTO REGIDOR,

Br. CARLO§ AI-FREDO ¡{OARAN CASTANEDA,
SEPT]I'IO REGIDOR. \\\

Cont JO§E ROGEUO CONTRERASTOB R,

NOVENO REGIDOR.

JOEL ESTRADA VAUENTE
SECRETARIO DEL CONCE.'O.

ilr.

DECRETO No.6.-

El ConceJo Municipal de Son Sebostián, Deportamento de San Vicente,

Conoiderondo;

l Que lo L:y ceneralTributaria Hrrnicipal, en su A.rt. 47, y !c ordenanza regr¡ládora de tesas por servicioa municipoles, en su ArL 9 cstoblcsrn
loe intereses moratorio§ que el Contribtryente <iebe pag¡r por el no cumplimiento de los pagos eñ el plazo correapo¿iente.
Que es necesario dar fccilidads a los Contribuyenles PGra pmer al dio sus ¡»gos pw los reruicios pr.cstodos por catc rrlun¡cip6l¡dod, y a
la vez lograr una mejor recat¡dnción qrte 6irv.a íBra prest.r mejores servicios c la comunidacl.

Que ee convenieñte y por trn iapso de sesenta días, dispensar del pogo de los interees rnoroto¡iog a los contribuyentcs que rc po.6cr ddía con el pogc de los Uibutos caidos ffi mor¡_

Pof tanto, en usoe de ias focultades que establecen el Art. 2o4 i'io. 5 de la Constitución de la República y Art. 3o No. 4 del Código lrlwtcl¡I.
este cmceio ,llunicipal DECRETA ¡s siguiente o¡dentnza pora el pcgo de ta§6s con exceprión de intse6es mor'tor¡os:

ART' 1: Dent¡o del f azo comprendido del .lía primero del mes de julio del coniente orc, al dio veinünueue de agosto tambián dcl or¡rt
año, el contribuyeflte qüe ae encuentre en morE en el pago de tasas cm esta Alcaldíá y loÉ cancelore dmtio dcl plazo anta ¡cóal¡dd
le será dispensado el pago <ie los intereses moratorios qu€ t€ñga hasta la fecl.¿_

ART. 2.- La presente r¡rrienanza entrará en vic.¡enci¡ desde et ¿iía rie sr¡ publicación en el DiarioOficial. .

-:

",o". 

Do& en el salón de sesionm de !a Aicalcli¿ &lunicipa! de san sebastián, a lc once dias del mes de junio de mil novccientd mwru,

JOSE ANCEL LOVOS RiVERA,
ALCALDE ,"1UNlCtpAL.

CONZALO BEN EDICTO MELENDEZ FLORE,S.
PRIMER RECIDOR.

MANUEL ERNESTO JOVEL RODRIGgEZ,
TERCER RECID()R.

ADAN VALLADARES RIVAS,
QüINTO RECIDOR.

JORGE ANDRES LOZANO i{ERRERA,
SINDICO ¡\'TUN¡CIPAL

ROSA MABEL MARTINEZ CRU¿ DE GAULEO,
SEGUNDO REGID,oR.

RAMON ELYIN ALEGRIA D{ILATI,
CUARTO RECIDOR.

SIXTO RAOÜEL CROZ SANTOS,
SFXTO REGIDOR.

JAIME NARCISO RIVAS UMA,
SECRETARIO ¡^iINICIPAL.

il.
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Art, ¿1.- A los contribuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubieren suscrito planes de pago que no excedan de seis meses o no les

faltare más de seis meses, para su cumplimiento se les aplicará ai-rtomáticamente el beneficio de este decreto, siempre y cuando estén al día en sus

pagos.

fut. 5.- Só1o podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contnbuyentes que realicen su pago de forma total o a través de

pagos parciales siempre ¡, cuando éstos se hagan en el plazo de noventa días a que se refiere el A¡t. 1.

A¡t. 6.- Los benefictos cle este dec(eto cesarán de inmediato en e1 caso de incumphmrento del plan de pagos pactaclo con el munlcipio y en

consecuencia se hace exigible la totalidad de la obligación para las cantidades que faltare por cumplrrse.

La fuerza mayor o el caso tbrtuito deberán ser calificada por el Concejo Municipal, para que opere como excepción.

A¡t. 7.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficia1.

Dado en e1 Salón de reuniones del Concejo Municipal de la Villa de Tapalhuaca, a 1os catorce días de1 mes de noviembre del año dos mil seis.

LiC. JOSÉ NELSON QUEZADA,

ALCALDE MUNICIPAI-.

PEDRO LUCIO GARCíA.

SÍNDICO MUNICIPAL.

VÍCTOR MANUEL APARICIO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. A027301)

DECRETO NÚVERO 09/2006.'

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN SEBASTúN. DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE,

CONSIDERANDO:

I. Que los acontecimientos naturales acaecidos en el territono de la Republica y 1os de naturaleza económica a nivel internacional en 1os

últimos años, han debilitado la capacidad de pago de la mayoría de los habitantes y particularmente la de aquellos que tienen obligaciones

tributarias a favor de1 Municipio de San Sebastián, siruación que 1os ha convertido en sujetos morosos de los Tributos Municipaies.

[. Que es urgente que el Gobierno Municipal de San Sebastián, incremente sus ingresos mediante el cobro de 1as tasas municipáles, con el

fin de mantener 1a prestación de Ios servicios, e1 bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

III. Que es necesario que el Gobiemo Municipal promueva en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disrunuir el índice

de morosidad existente.

Que con el propósito de facilitar el pago de mora tributaria a favor del municipio es conveniente otorgar incentivos tributa¡ios con carácter

transitorio que estimulen a 1os contribuyentes el pago de sus deudas tributarias municipales.

Que al no existir en la Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de intereses o

accesorios a la obligación principal en tanto que la dispensa de intereses moratorios y multas por omittr el pago pretende beneficiar a los

contribuyentes morosos y lograr una mayor recaudación. es procedente concede¡ los beneficios de esta ordenanza.

Que de conformidad con los artículos 203 y 204 ordinai 5" de la Constitucrón de la República; Artículos 3, 13, 30 y 32 del Código Muni-

cipal, los municipios son autónomos en 1o económico, en Io técnico. y regularan las materias de su competencia por medio de ordenanzas

Municipales.

POR TANTO:

En uso de sus facult¿rcles constitucionales y legales, DECRETA 1a siguiente:

ORDENANZA TRANSITOzuA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUD¿\S POR TASAS A FAVOR DEL
IVILINiCIPIO DE SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

. An. 1.- Se concede un plazo d.e tres meses contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza para que los sujetos pasivos de la obligación
tflbutaria municipal. que adeuden Tasas al municrpio de San Sebastián, puedan aco§erse a los benelicios de la Presente ordenanza consistente en la
exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas o que sean atribuibles a los contribuyentes.



Art. 2,- Pod¡án acogerse a 1os benef,cios establecidos en el artículo anterior las persulas Naturales ojurídicas que se encuentren en cualquiera
de 1as srguientes condiciones:

a) Aquellos que estando calificados en el Regist¡o de contnbuyentes del municipio, se encuentren en situación cle mora de 1as tasas e impuestos
municipales.

b) Las personas naturales ojuídicas que se hayan inscnto oportunamente en e1 registro de contnbu¡rentes o que Io hagan dentlo de 1a vigencia
de 1a presente ordenanza.

c) Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial inrciado antes de.la vigencia de esta ord.enanza y se sometan
a ia forma de pago establecida en esta ordenanza.

d) Los que habiendo obtenido resolución favorabie para pagar la deuda tributada por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio de
pago.

e) Aquellos que hayan ircumplido el converuo de pago suscrito y no se le haya dictado sentenciajudicial firme en e1 proceso ejecutivo por
parte de Ia municipaiidad y se acojan a los beneficros de esta ordenanza.

0 Los sujetos pasivos de 1a obligación tributa¡ia municipal que tengan bienes inmuebles en el municipio que reciben uno o más servicjos
municipales, y por cualquier motivo no los hayan inscnto opom:namente en el registro de contribuyentes.

Los planes de pago hasta hoy suscntos deberán ajustarse al plazo de este dec¡eto. como condición para gozar de este beneficio.

A 1os contnbuyentes deberán acogerse a los beneflcios de esta ordenanza, en un plazo no mayor d.e tres meses contados a partir de su vigencia.

Los contribuyentes a 1os que se refiere el literal d) del presente artículo, ú¡icamente gozará de los benef,cios establecidos en esta ord.enanza
respecto de 1as cuotas pendientes de pago a la fecha de entrar en vigencia 1a presente ordenanza.

A¡t. 3.- Los contribuyentes que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente ordenanza debe¡án solicitar aI Departamento Cuentas
corrientes de1 municipio en un plazo no mavor de tres meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta ord.enanza.

Art. 4.- A 1os contribuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubiera suscrito planes de pago que no excedan de 6 meses o nc les falte
más de seis meses para su cumplimiento se 1e aplicará automáticamente el beneficio de este debrero, siempre y cuando estén al día en sus pagos.

An. 5.- Só1o podrán gozar de los beneficios que estabiece esta ordenanza los contribuyentes que realicen su pago de forma totai a través cle pagos
parciales siempre y cua¡do éstos se hagan en el piazo de tres meses a que se refiere el artÍculo 1.

Art. 6.- Los beneficios de este decreto cesarán de inmediato en el caso de incumplimiento del plan de pagos pactados con el municipio y en
consecuencia se hace exigible la rotalidad de la obligación para las cantidades que faltaren por curnplirse.

Art, 7.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su pubiicación en el Diario Oficial.

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián, a 1os ocho días del mes de noviembre del año dos mil seis,

ROQUE CÓRDOVA GARCLA,

ALCALDE MLINICIPAL.

MARCOS ANTOMO MEJÍA,

PRIMER REGIDOR.

MARIO ANGEL,

TERCER REGIDOR-

JOSÉ iNÉS MEJÍA LOVOS.

QUIhTTO REGIDOR,

IS AB EL YOF{EMIR RTVAS ALFARO,

sÍNDICo MTI}íICIPAL.

ALFONSO ABARCA BAIRES,

SEGLTNDO REGIDOR.

OSCAR AGUSTÑ MP:Í¡. ETVEzuCOO,

CUARTO REGIDOR.

MARLA CRUZARÍAS,

SEXTO REGIDOR.

Br. CARLOS ERNESTO OLMEDO FIGUEROA.

SECRETAzuO MLTNICIPAL.

(Registro No. A027316)



*1
L

Art. 2.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artícuio anterior las persrlnas Naturales o jurídicas .lue se encuentren en cualquiera
de las siguientes condioiones:

a) Aquellos que estando calificados en el Registro de contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mo¡a de 1as tasas e impuestos
municipales.

b) Las personas naturales o j uídicas que se ha1,an inscrito opoi'tunamente en el registro de contnbuve¡tes o que lo hag:rn dentro de la vigencia
de 1a presente ordenanza.

c) Los contribuyentes por tasas que se encuentren en pr:oceso de cobro jr.rdicial iniciado antes de la ligencia de esta orcienanza y se sometan
a la fon.na de pago estiiblecida en es¡a ordenanza.

d) Los que habiendo obtenido resolución favorable oara pagar la deud¿i tributaria por tasas, havan suscrito el correspondienre ccnvenio de
pago.

e) Aquellos que hayan incumplicio el conr,enio de pago suscrito y no se le haya dictado sentencia judicial trrme en el proceso ejecutrvo por
parte cle la municipalidad y se acojan a los beneflcios de esta ordenanza.

f) Los sujetos pasivos de 1a obligación tributaria municipal que tengan bienes inn.ruebles en el municipio que recrben uno o más serr,icios
municipales, y por cuaiquier motivo no los ha¡'an inscrrto oportunamenre en el registro de contribuyentes.

Los planes de pago hasta hoy suscritos deberán aiustarse al plazo de este decreto. como condición para gozar de este beneficio.

A los contnbuyentes deberán acoserse a los beneficios de esta o¡denanza, en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de su vigencia.

Los contribuyentes a los que se refiere el literal d) del presente artículo. únicamente gozará de los beneficios establecidos en esta ordenanza
respecto de 1as cuotas pendientes de pago a la fecha de enhar en r.igencia la presente ordenanza.

A¡. 3.- Los contribuyentes que estén interesados en gozar de los beneficios de Ia presente ordenanza debe¡án solicitar al Departamento Cllentas
corrientes del municipio en un plazo no mal/or de tres meses contados a partir de 1a entrada en vigencia de esta orclenanza.

Art. 4.- A los contríbuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubiera suscrito planes de pago que no excedan de 6 meses o no les falte
más de seis meses para su cumplimiento se le aplicará automáticamente el beneñcio de este decrero, stempre y cuando estén al día en sus pagos.

At. 5.- Só1o podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribuyentes que realicen su pago de for¡na toral a través de pagos
parciales siempre y cuando éstos se hagan en el plazo de tres meses a que se refiere el artícuio 1 .

Aft. 6.- Los beneficios cle este decreto 
".r*an 

a" inmeciiato en el caso de incumpiimiento de.l plan de pagos pactados con el municrpio y en
consecuencia se hace exigibie la totalidad de la obhgacrón para las czrniidades que faltaren por cumplirse.

Art. 7.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su pubiicación en el Diado Oficial.

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Ia ciudad de San Sebastián. a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil seis.

i

ROQUE CÓRDOVA GARCÍA,

AICALDE MI.]NICIPAL,

MARCOS ANTONIO MEJÍA,

PRIMERREGIDOR.

MARIO ÁNCEI-.

. TERCE,R REGIDOR.

JOSÉ INÉS MEJÍA LoVoS.

QUTNTO REGIDOR.

ISABEL YOHEMIR RTVAS ALFARO.

SÑDICO MLTNICIPAL.

ALFONSO ABARCA BAIRES.

SEGUNDO REGIDOR.

OSCAR AGLTSTÑ UE¡Í¿ ETT,ERE»O.

CUARTO REGIDOR,

MARIA CRUZAÚAS.

SEXTO REGIDOR.

Br. CARLOS ERNESTO OLMEDO FIGUEROA.

SECRETARIO MLINCIPAL,

(Registro No. A027316)
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(Regrstro No. F021734)

DECRETO NUMERO O2l]009.

EL CONL--tsJO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN, DEPARTAMENTO DE S.q.N VICENTE.

CONSIDERANDO:

Que I:r Crrsis Financiera a nii'el internacional en los úL¡rmos meses. ha debilitadr¡ 1a capaciclacl de pago de la mayoría cle los habitantes, l,
partictrlarmente. la de aquellos que tienen obligaciones tritrutliia-s a favor del illunrcipio de San Seb¿rsrrán. situacirin q¡e los ha convertido
en sujetos morosos de los Tributos lVlunicipales.

Que es ursente que el Cobiernit Nlunicipal de San SeL¡astlán. inc¡emente sus inslesos me.iiante el cobro cle las rasas mr.rnicipales. con el
fin de nlantener ll prestación de los sen,icit¡s. el bienestar social ¡, 1a seguridad económica de sus habitantes.

Qtle es necesario que el Gobien.ro iVlunicipal promueva en lo\ contnbu\ ente¡ unr e ultrLra cie paeo cle ios tributos par.a disminuir el fudice
de morosichd e\istente.

Que con el propósito cle facilitar el pago de mora tributaria a favor rlel n-iunrcipio es conveniente otorgar incentiyos tributlrios con cxrectL-l-
transitorio que estimulen a los contribuventes el pago {le su\ deude\ tni¡ur¡r'i¡s ntuniciprles.

Que al no eristir en la Constitución ni en la Legislación secundrria proiribición alguna para pelcionar o dispensar el pago de intereses o
accesorios a Ia obligac:irin principal en tanlo que la dispensa de in¡ereses moratorios l multas po¡ o¡'ritir el pago preten¿e benehc:i¡rr a los
contribuyentes mol'osos v loglar una mayor recaud:rción. es procedente conceder los benef,cios de está orclenanza.

Que de confotmidad con los artículos ?03'y 20.1 ordinai 5'de la Constirución de 1a Repúb1ica: Artículos 3, 1-1, 30 v 3l cLel Codigo Muni-
cipal. los Niunicipios son autónomos en Io económico. en Io técnico. I'regularán las materlas de su competencia pór nedio cle Ordenanza
\ [rrn i. rprl.

TANTO

En us. de sus facultades constitucionales y legales. DECRETA lo si-euiente:

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXCENCION DE INTERESES Y N,IULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS A }'A-
YOR DEL NIUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, DEPARTA\TENTO DE SAN \¡ICENTE.

. Art. 1.- Se concecle rin plazo de cuiltro meses contaclos a partir de Ia vigencia de la presente Orcie¡anza para los st¡etos pasivos cle la obligación
trrbutaria municipal. que acleuden Tasas al niur.ricipio de San Sebastián. pueclan acogerse a los beneficios de la p¡esente ordenanza consistente en la

, de las siguientes concliciones:

, a) Aqueilos que estendo calificacios en el Registro ile Contribuventes de1 munrcipio. se encuentren en situ¿,rción cle mora c.ie 1as tasas e iinpuestos

, n.iunicipales.

. I dc la presente orclenanza.
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c)

e)

Los contribuventes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial iniciado alltes de la vigencra de esta ordenanza y se sometan
a la tbnna de pago establecida en esta ordenanzn,

Los que habier.rdo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributana por tasas, hayan suscrito el conespondiente convenio de

pago.

Aquellos que ha1'an incumpiido el convenio de pago suscrito y no se les haya dictado sentenciajudicral firnre en e1 proceso ejecutir o pot
parte de la municipalidad y se acojan a los benrficios de esta ordenanza.

Los sujetos pasivos de 1a obligación trtbutaria mur-ricipal que tengan bienes inn-ruebles en el municipio que reciben uno o más servicios
municipales, y por cualquier motivo no los ha.van inscrito oponunamente en el registro de contribuyente.

Los pianes de pago hasta hoy suscritos deberán ajustarse al plazo de este decreto, como condición para gozar de este beneficio.

Los contribuyentes debe¡án acogerse a los beneficios de esta ordenanza. en un plazo no mevor de cuatro meses contados a partir de su vigen-
cia.

Los contribuyentes a ios que se.refiere e1 literal d) del presente ar1ículo, únicamente gozará de 1os beneficios establecidos en esta ordenanz¿
respecto de las cuotas pendrentes de pago a Ia fecha de entrar en vigencia la presente ordenanza.

Art. 3.- Los .ontribuventes que estén interesados en gozar de los beneficios de la plesente or'<lenanza ileberán solicit¿ir a la Llnidad de la Aciml-
nistración Tributaria Municipal del nrunicipio en un ¡rlazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la éntrada en vigenciir de esta ordenanza.

Art. 4.- Los contlibuyentes que al entrar en vigencia esta or:denanza. hubieren suscrito pianes de pago que no excedan de seis meses o no les falte

.más 
de seis meses pa[a su cumplimiento se le aplicará automáticamente e] heneficio de este decreto. siempre y cuando estén al día en sus pagos.

Art, 5,- Só1o podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribul,entes que realicen su pago de forma total a tra\¡és de pagos
parciales siempre y cuando éstos se hagan en el plazo cie cuah'o meses a que se refiele el artículo L

Art. 6.- Los beneficios de este decreto cesar-án de inn.iediato en el caso de incumplimrento del plan de pagos pactados con e1 municipio y er-r

consecuencia se hace exigible la totalidad de la c-rbligirción pala las cantidades que faltaren por curnplirse.

Art. 7.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocl.ro días después de su pubücación en el Diano Oirciai.

Dado en el salón de sesiones del Concejo ir4unicipal de 1e crudad de San Sebastián. a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil
il ueY e.

d)

fl
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S ECRETARIA N,{LTNICIPAL.
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DECRETO 37I2OIO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE,

CONSIDERANDO:

I. Que la Crisis Financiera a nivel intemacional en 1os últimos meses, ha debilirado 1a capacidad de pago de la mayona de los habitantes, y

particularmente,.la de aquellos que tienen obligaciones tributanas a favor de1 Municipio de San Sebastián, situación que los ha convertido

en sujetos morosos de los Tributos Municipales.

[. Que es urgente que el Gobiermo Münicipal de San Sebastián, incremente sus ingresos mediante el cobro de 1as tasas municipales, con el

fin de mantener la prestación de 1os servicios, el bienestar social y la seguridad económica. de sus habirantes.

m. Que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los contdbuyentes una culrura de pago de 1os tributos para dlsminuir el índice

de morosidad existente.

IV. Que con el propósito de facilitar e1 pago de mora tributaria a favor del municipio es conveniente otorgar incentivos tributarios con carácter

transilorio que estimulen a los contnbuyentes el pago de sus deu¿las tributarias municipales.

V. Que al no existir en la Constirución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar el págo de intereses o

accesorios a Ia obligación principal en tanto que la dispensa de intereses -o.oro.,o, y multas por omidr el pago prerende beneficiar a los

contribuyentes morosos y lograr una mayor recaudación, es procedente conceder Ios beneficios de esta ordenanza.

VI. Que de conformidad con los artículos 203 y 204 ordinal 5" de la Constitución de la República; Artículos 3, 13, 30 y 32 del Código Muni-
cipal, los Municipios son autónomos en 1o económico, en lo técnico, y regularán las materias de su competencia por medio de Ordenanza

Municipal.

POR TANTO:

En u:o de sus facultades constiruc¡onales y legales.

DECRETA lo siguiente:

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCION DE INTERESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS

POR TASAS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE.

Art. l- Se concede un plazo de cuatro meses contados a panir de la vigencia de la presente Orclenanza para los sujetos pasivos cle la obligación

triburaril municipal. que adeuden Tcsas al municipio de San Sebastián. puedan acogerse a los benelicios de la presenle ordenanza consisrente en la

exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas o que sean atribuibles a los contribuyentes.

Art. 2- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las Personas Naturales ojurídicas que se entuenrren en cualquiera

de las siguientes condiciones:

a) Aquellos que estando calificados en el Registro de Contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mora de las tasas e impuestos

municipales.

b) Las personas Naturales oJurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el Registro de Contribuyente o que lo hagan dentro de la vigencia

de la presente ordenanza.

c) Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobrojudicial iniciado antes de la vigencia de esta ordenanza y se sometan

a la forma de pago establecida en esta ordenanza.

Acc. oT,' .15 F4
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d) Los que habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deurla tributaria por tasas, hayan suscnto el correspondiente convenio de

p480.

e) Aquellos que hayan incumpiido el convenio de pago suscrito y no se les haya dictado sentenciajudicial firme en e1 proceso ejecutivo por

pate de la municipalidad y se acojan a 1os beneficios de esta o¡clenanz

f) Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes irunuebles en el municipio que reciben'uno o más servicios

municipales, y por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyente.

OTROS CASOS DE APLICACIÓN

g) Los contribuyentes, cuya capacidad económica nb permita el pago total de lo a<leudado a 1a municipalidad, podrán acceder a planes de pago

de acuerdo a su capacidad económica y gozarán de los beneficios de esta orrlenanz

h) Pa¡a obtener el beneficio que establece el inciso anterior, se deberá de suscribir un plan de pago entre la Municipalidad y e1 Contribuyente;

el cual debe suscribirse dentro del plazo de vigencia de esta ordenanza y pagar de inmediato lx primera cuota.

Planes de pago hasta hoy suscritos cleberán ajustarse al plazo de estg decreto, como condición para gozar de este beneficio

Los contribuyentes deberán acogerse a los beneficios de esta ordenanza, en un plazo no mayor de cuatro meses contados a parlir de

cia.

Los contribuyerites a 1os que se refiere el iiteral cl.¡ del presente,artículo. únicamente gozaú de los beneficios establecidos en esta ordenanza

respecto de las cuotas pendientes de pago a la fecha de entrar en vigencia la presente ordenanza.

Art. 3. Los sujetos pasivos de la obligación tnbutaria podrán realizar su pago de forma total o parcial, siempre y cuando estos pagos se realicen

en el plazo durante la vigencia de esra Ordenanza o Ios planes de pago iormalizaclos tluranle su vigencia.

A¡t. 4- Los contribuientes que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente ordénanza deberán solicitar a 1a Unidad de la Admi-

nistracrón Tributaria Municipal del municipio en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta ordenanza.

Art. 5- Los contribuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubieren suscrito planes de pago que no excedan de seis meses o no 1es falte

más cle seis meseb para su cumplimiento se le aplicará automáticamente el beneilcio de este decreto, siempre y cuando éstos se hagan en el plazo de

cuatro meses a que se refiere el artículo 1.

Art. 6- Los beneftcios de este clecreto cesarín de inme,liato en el caso <le incumplimicnto del plan de pagos pactadus con el municipio ¡ erl

consecuencia se hace exigible 1a totalidad de 1a pbligación para las cantidades que faltaren por curnplirse.

Art. 7- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en ei Diario Oficial.

Dado en e1 Salón de Sesiones del Concejo Municipai de la ciudad de San Sebastián, a los once días del mes de noviembre del año dos mil

diez.

Ing. ENY LORENA AGUIRRE ROQUE,

ALCALDESA MUNICIPAL.

ANA ELIZABETH REALEGEÑO DE FERNANDEZ,

, 
PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA.

su vlgen-

JOSE NEFTALI CORNEJO ARIAS,

SÍNDICO MUNICIPAL.

JULIO ENRIQUE MARTINEZ,

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

A
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MARIA HILDA AREVALO DE ALFARO,

QUINTA REGIDORA PBOPTETARIA.

JOSE BAITAZAR ARIAS,

OSCAR ERNESTO HENRIQUEZ,

SUPLENTES:

ROSA ELENA ROSA DE FLORES,

SEXTA REGIDORA PROPMTARIA.

JOSE ALBERTO HERNANDEZ.

AURA ]SBELIA CUBIAS MEJIA.

SECRETARIA MLINICIPAL.

(RegistroNo. F035604)

LA SUSCRITA ALCALDESA MLINICIPAL,

CERTIFICA: Que a páginas del Libro de Actas y Acuerdos que esta alcaldía lleva rlurante e1 corriente año, se encuentra e1 Acta que Literalmente

ACTA NÚMERO DIECISIETE. Décima Cua¡ta Sesión ordjnrria celebrada por el Concejo Municipal de Atiquizaya, a las ocho horas del día dieciocho

de agosto del año dos mil diez. Fue convocada y Presiclida por la Licenciada Ana Luisa Rodríguez de Gonzále2. Alcalclesa Municipal, se contó con la

presencia del señor Síndico Municipal Sr. José Mario Mirasol Cristales. Se contó con la p¡esencia de 1os Regidores Propietarios siguientes: Sra. Reina

Argentina Castro, Primer Regidor; Dr. Pedro Antonio Avilés, Segundo Regido¡ Licda. Berla Inelda Sandoval de Quintanitla. Tercer Regidor: Licda.

Maribel del Carmen Cadenas de Rodíguez, Cuarto Regidor; Manuel Antonio Marlínez, Sexto Regidor; Sr. Wilfredo Lima López, Séptimo Regidor;

Agro. Marco Antonio Lorrca Maroquín. Octavo Regidor. no asistió la Dra. Gilma Beatriz Barrientos de Guevara. Quinto Regidor: Se contó con ll
presencia de los Regidores Suplentes siguientes: Sr. José Hemer Escalante Trujillo, Sr. Daniel de Jesús Figueroa Solís, Sra. Alma Ruth Lozano de

Arana. Actuó como sccretaria la Licenciada Vanesa Bealriz Molina de Martínez. Abielta que fue la Sesión se procedió a acorclar Io siguiente: ACUER-

DO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal Considelando: I I Que la Asociación de Desanollo Comunal pala el Progreso del Caserío El Ciprés. del

Canton Zunca, Municipio de Atiquizaya, -ADESCOPROC- fue constituida legalmente el clía siete de julio del año dos mil cinco. oponuuidad en la

cual fueron aprobados sus Estatutos en todas sus partes conflriéndosele el carácter de Personería Jurídica mediante Acuerdo Municlpal número Diez,

tomado en sesión Ordinaria del Concejo Municipal tle Ia ciudad tie Atiquizaya, Acta Número Diecisiete Décir¡a Séptima Sesión Ordinaná inscrita en

e1 Libro de Asociaciones Corrunales que al respecto lleva la Oficina de Promoción Social, Registro de Asociaciones Comunales de 1a Municipalidad

de Atiquizaya. II) Q'ue ciertas disposiciones contenidas en los Estatutos de esta Asociación, no responden a la realidad que en su funcionar enfrenta

nuestra comunidad, lo cual obstaculiza su huen funcionamiento, por 1o que es conveniente regular más ef,cazmente su acciona¡. III) Que con base a

lo establecido eri los artículos uno, tres, cuatro y artículo dieciocho al treinta y siete de 1os Estatutos vigentes es fhcultad de la Asamblea Ceneral de

Asociaciones acordar la refbrma de dicho cuerpo nonnativo, por lo que reunidos en Asamblea General Extraordinaria áe Asociaciones celebrada el

día viernes 0zl de junio del año dos mil diez. ante el encargado de1 componente de ADESCOS cle 1a Municipalidad de Atiquizaya, Sr. Kelvin Rolando

Solís. Tomamos el acuerdo de reformar 1os Estatutos. Por io Tanto en uso de sus facultades estatutarias y a la.iniciativa de la Asamblea General de

Asociaciones en pleno, sc decretan las siguientes reformas:

Capítulo I. Naturaleza, Denominación, Domicilio, Duración.

Art. 1- La Asociación que se constituye estará regida'por el Código Mgnicipal, la Or<lenanza Reguladora de 1as Asociaciones cle Desarrollo

Comunal, por estos estatutos, reglamento interno y demás disposiciones aplicables. La Asociación será una entidad apolÍtica y no lucrativa, podrá

participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, educativo, y en cualquier otro que fuere legal y provechoso a la Comunidad. La

dice:
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Art. 4.- No gozarán de los beneficios de esta Ordenanza aquellos sujetos pasivos que a esta fecha se encuentren sujetos a procesos Administrativos

o Judiciales, en los cuales no haya resolución o sentencia definitiva.

Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 0l de noviembre de 201 1, después de su publicación en el Diario Oficial.

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipat cle la ciudad de Conchagua, a los treinta días del mes de qeptiembre clel año dos mil
once.

Lic. Jesús Abelino Medina Flo¡es,

Alcalde Municipal.

Sr. Martín García,

Primer Regidor.

Sr. Manuel de Jesús Ventura,

Tercer Regidor.

Sr. Jaime Manfredy Znlayandía,

Quinto Regidor.

Sr. Marcos Atilio Ortiz,

Prof. Jorge Alberto Rovira,
Síndico Municipal.

Lic. Edgar Antonio Hernández Castro

Secretario Municipal.

lRegistro No. F013836)
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EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIAN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE

i1

DECRETO NÚMERO VEINTITRES

CONSIDERANDO:

il
l''

!1

I. Que la Crisis Financiera a nivel internacional en los últimos meses, ha debilitado la capacidad de pago de laQue la Crisis Financiera a nivel internacional en los últimos meses, ha debilitado la capacidad de pago de la mayoría de los habitantes, y
particularmente, la de aquellos que tienen obligaciones tributarias a favor del Municipio de San Seba,stián, situación que los ha convertido

en sujetos morosos de los Tributos Municipales.

U. Que es urgente que el Gobierno Municipal de San Sebastián, incremente sus ingresos medjante el cobro de las tasas municipales, con el
fin de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y 1a seguridad económica de sus habitantes.
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v. oue al no existir en la constitución ni en la I egislación secundana prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de intereses o

' 
;;;";,,;'ir'"ot,r^.ti" rrin.ipol .n tanto ¡1uJ la dispensa de intereses moratorios y multas por omitir e1 pago pretende beneficiar a los

contribuyentes ¡¡o-ro"f iorrrr',,ru .uyo. r".audacián; es procedente conceder los beneflcios de esta ordenanza'

VI. eue de conformidad con 1os artículos 203 y Z}4ordinal 5" de la Constitución de la República; Artículos 3, i3, 30 y 32 
Y !u*: 

*'*.

cipal, los Municipios son autónonros en lo económico, en lo técnico, y regularán las materias de su competencia por medio de Ordenanza

Municipal.

PORTANTO: 
. ]

En uso de sus facultatles constitucionales y legaló!'

DECRETA la siguiente:

oRDENANzA TRANSIToRIA DE EXENCIÓN NB TNTNNESES Y MULTAS PROVENIENTES DE DEUDAS

AFAvoRDELMUNICIPIODEsANSEBASTIAN,DEPARTAMENT0DESANVICENTE.

Art. 1- Se concede un plazo de cuatro meses contados a paftir de la vigencia de la presente Orclenanza pala los sujetos pasivos de la obligación

ri.iburanu mrrnici¡al, que adeuden Tasas el municipio de san Sebasrián, puedan acogerse a los benefrcios de Ia presente ordenlnza consistente en la

exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas o que sean atribuibles a los contribuyentes'

Art. 2- podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las Personas Naturales ojurídicas que se encuentren en cualquiera

rle lls siguientes condiciones:

a) Aquellos que estando calificados en e1 Regístro de Contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mora de las tasas munici-

Prles.

b) Las personas Naturales o Jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el Registro de contribuyentes o que lo hagan dentro de'la

vigencia de la presente ordenanza'

c) Los contribuyentes por tasas que se encuentl'en en proceso de cobro judicial iniciado antes de la vigencia de esta ordenanza y se sometan

a la forma de pago establecida en esta ordenanza'

d) Los que habiendo obtenido resolución

pago.

favorable para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio de

e) Aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya dictaclo sentencia judicial firme en el proceso ejecutivo por

parte de Ia municipalidad y se acojan al los beneficios cle esta ordenanza'

r,y

do

el

Los suietos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes

municipales, y por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en

inmuebles en el municipio que reciben uno o más sen'icios

el Registro de Contribr-IYentes.

i
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Los planes de pago hasta iroy suscritos cleberán ajr-IstaIse al plazo de este decreto' como condición para gozar de este beneficio'

ice Los contribuyentes deberán acogerse a los beneficios de esta o¡denanza, en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su vigen-



Los contribuyerltes a los que se refiere el literal d) del presente artículo, únicamente gozarán de los beneficios establecidos en esta ordenanza

respecto de las cuot.rs pendicntcs dc pago a Ie fecha de errtr3r en vigencia Ia presente oldenanza.

Añ. 3.- Los contribuyentes que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente ordenanza, deberán solicitar a la Unidarl de la Admi-

nistración Tributaria Municipal deJ municipio en un plazo no mayor de cuatro meses contaclos a partir de la entrada en vigencia de esta orclenanza.

Art. 4.- Los contribuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubieren suscrito planes de pago que no excedan de seis meses o no les falte

más de seis meses para su cumplimiento, §e le aplicará automáticamente el beneficio de este decreto, siempre y cuando estén al día cn sus pagos.

Art. 5.- Só1o podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribuyentes que realicen su pago de forma total a través de prgos

parcialcs siempre y cuando éstos se hagan en el plazo de cuatro meses a que se refiere el artículo 1.

Art. 6.- Los beneficios de este decreto cesarán de i4lnediato en el caso de incumplimiento del plan de pagos pactados con el municipio y en

consecuencia se hace exigible 1a totalidad de la obligación para las canticlacles que faltaren por cumplirse.

Art. 7.- La presente ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diarjo Oñcial.

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián, a las nueve horas del clía vein¡isiete de septiembre del año:.

tlos mil once-

SUPLENTES:

ING(A). ENY LORENA AGUIRRE ROQUE,

ALCALDESA MUNICIPAL.

LICDA. ANA EI-IZABETH REALEGEÑO DEIERNANDEZ,

PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA.

BENEDICTO DE JESUS LOVO ALFARO,

TERCER REGIDOR PROPIETARIO.

MARIA HILDA AREVALO DE ALFARO,

QUINTA REGTDORA PROPÍ ETARtA.

JOSE NEFTALI CORNEJO ARIAS,

SINDICO MUNICIPAL.

JULIO ENRIQUE MARTINEZ RIVERA

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

JUAN CARLOS MEJIA,

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

ROSA ELENA ROSA DE, FLORES,

SEXTA REGIDORA PROPIETARIA.

JOSE ALBERTO HERNANDEZ.

AURA ISRELIA CUBIAS MEJIA,

SECRETAI{IA MUN ICIPAL,

\1

LIC. JOSE BAI]TAZAR ARIAS RIVAS.
i

,il

.l' r ,l l

OSCAR ERNESTO HENRIQUEZ.

(Registro No. F013908)
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